
RESOLUCIÓN MUNICIPAL No.079/2001 
, á 15 de octubre de 2001 

VISTOS: 

La Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y Reglamento de 
Honores y Distinciones del Concejo Municipal, establecen la autonomía de los 
Gobiernos Municipales otorgándole competencia para el reconocimiento y distinción 
a personas e instituciones que hubieran prestado servicios destacados a favor de la 
comunidad y; 

CONSIDERANDO: 

Qué, Las distinciones se otorgan a los ciudadanos e instituciones que hubieran 
aportado con su esfuerzo y conocimiento a favor de la sociedad de nuestro Municipio. 

Qué, El Gobierno Municipal otorgará la distinción de VISITANTE DISTINGUIDO 
a las personalidades extranjeras que visiten nuestra ciudad para compartir 
conocimientos superiores o especializados en Congresos o Seminarios. 

Qué, El Ing. CLAUDIO AMAURY DALL'ACQUA, Presidente de la Unión 
Panamericana de Asociaciones de Ingenieros, participa en el Congreso de la UP ADI, 
evento que por primera vez se lleva a cabo en Santa Cruz de la Sierra y que constituye 
un aporte al desarrollo de la ingeniería de Bolivia. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de 
sus legítimas atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley de 
Municipalidades y demás nonnas vigentes, dicta en fecha 15 de octubre de dos mil un 
años la presente: 

RE S O L U C I O N 

Artículo Primero.- Declárese "VISITANTE DISTINGUIDO" al Ing. CLAUDIO 

AMAURY DALL 'ACQUA, debiendo imponerse la correspondiente distinción. 

Artículo Segundo.- El Honorable Concejo Municipal a través de la Presidencia 
queda encargado del cumplimiento de la presente Resolución. 

Comuníquese, Reg · : e �ívese. 

Ing. DAEN Mari arío Vaca Pereira Justiniano 
CONCEJJ L SECRETARIO 
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